
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 1100140030522020200011500 

  
 En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante (pág.77) y 
comoquiera que se cumplió la finalidad del presente asunto, el despacho, 
 

R E S U E L V E: 
 
 1.- DECRETAR la terminación de la solicitud de APREHENSION y ENTREGA DE 
GARANTÍA MOBILIARIA de BANCOLOMBIA S.A. contra MARIA CRISTINA MORENO 
UREÑA respecto del vehículo de placa IXM-421. 
 
 2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese. 
                                                                                                                             
 3.- En su oportunidad archívese el expediente. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1b68f6d41ba49cef81d20ef9709ed7b717affc2a230080d60b0fe9f9aa3a16e6 

Documento generado en 30/10/2020 01:48:06 p.m. 

 



 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


